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Doña María Leuta Femar Aguane, como Societeno del Consejo de Ademmistación de ALPAOSYER 
INVESTMENTS, SL. Sociedad Unipersansl 

CERTÍFICO 

Quo en el) Acta del Conasjo de Adminiciración, colorada el 02 de terrara de 2012, taliómiozo prosantes 
tones los miembros del consejo de edralietación de la comedad AIOSTER BNVESTAENAS, Si, 2 
seboz, Ses, Guierá Garcia - Geesul Rayito, Casios Compe Redipuez y Meda Lave femrez Agnana, 
quienes unénimemente ecordaren constltelraa en sesión € Cuasejo de Adulisvadión, unánimemente 
eseptaron su ealotzadón baja le Pessígcicia de Cod Canciosreef Rowlía, y estuendo como 
sosemio tápda Letra Foner. Pgnane, por aber aldo elegidas gos las pasantes por unariniéso, Se 
edopisten por exaalrcidas los elguientes acuerdos, ente detras que no los contrsdisan, todos altas 
comprendidos dentso del Onian del Dia que enénimemento se acopló para el dergcallo de la naslón, y 
que Miorelmento tengeics dlcen este 

ACUERDOS 

PRIMERO: Se acuerda alegar poder especial, tan amplio y sutciente como en derecho se requiera, e 
y des 

  

- Das Diego Femento Amas Medina, mayor do adad, de neconalidad Ecuntosiena, con 
pasepañto número IEDL7ENDE-A, ca vigas y cótula FOOSIEnASA, seme 260 apederado, para la le 
encdución Ko, $0.80,.0.00.02, de 28 de ecubro de 2800, lo da Euparimandecdla de 
Compañias de ta República del Ecuador, conformo a la estebleción en el numeral $ de la 
relodda PResoheción. 

Lala que en nosabre y saprecemación de la sociedad ALWOSTER INVESTMENTS, EL fo "Seciedad'), : 
Sr pugts ejorosr tas alguientes faculiadas: ¡ 

() Revfzer les renclereadios de acciones e participaciones a nomiro de lo Sodedad, como 
Cedenta o Cosionsile, Y re a ceda las accones o putldpartonos E aora 

AE, sececadas en eociodades anónimes, cies, compoñics de a a, de 
: economia mila, coleclivos, an comenila simple o en comandia giidida per. Sttonoo, an 

es de cusnizs en porselpación, o de la asturiana que Tuejo de aeusido a la 
atrtiva vigente en le Repúblicadel Ecuador, * 

10] Suscil tos convates, escfiras o documentes que fueren necasaros con el No de veslizar y 
eins onsfterancias e cosionga de panteópaciones p sonoras, salatema el nundetade 

e feculado paro secitzar los ániles que procicaran amo cuelgulor persona natural a 
jedica, pública o pivada, facienal O exbenicio pera perfeccionar las mencionadas 
trensiorencios o costones de acciones o pardelgacionas; y 

(ii) Compareosr a les juntas generales de socios o de accionistas de les compañíss o sociedades en 
les o le Seciadad enga seniones o paricipeciones, can voz y voto, así coma tomar las 

tones que fueran nocotarías y e succdtle lo lelo de estatenda a les estos de los 
cotoridan furl 

Elápodermóo na podré dotegar o susttuls al presenta poder. 

” El Apoteralo, eccptando y estuendo de acuerdo con el encprgo contenido mediante el presente , 
documento, acuerda mantener indemne al FIRMANTE contra cualquier caspansabilidad, obvigación, 
sCIamo, Costo O EXPaned y accnrda rentaizas las mismas Gnclyando costos legales y gastos) que al 

  
    



FIRMANTE culta o tenga que ncurd? como sesultado de la ofecución de los actos autodzados ex esto 
Poder e como consoruencia de la ejecución que del memo reslico el apoderado, 

El Apoderado deberá informar al FIRISANTE con toto le Información, cifras, hechos y rensacclones en 
las cuales entren o seglican como sesullado del preseate podar, y deberá remilr copía de todos 105 
documantos que senn ejecutados con base an el presente poder al FIRMANTE, 

SEGUNDO. Faculler expresamente a legos los mlemirros del concejo de udministación, pora que 
tuelecquiera de elos, eciidane e indisiiaiamente, puedan elovar e público los acuerdos adoptados par el 1 
Concejo de Adminisuación, terafilóncoles aspecialmante en todo lo necesaro y conveniente para su 
elecución, desarollo y cumplimiento, pera firnar cuantos documentes públicos e puedes z22n precicas 
y comuenicales y pora teslizar cuentas acbaciones convengan haria Repara eu inscripción en e) Registro 
Mercantil, pudiendo otorgar escñunos de rectificación, cuboanación y/o acleración a lo vista de lso 
tugerencios verbales y/o Collficación del Reglotrados Mercantl, 

esguidamente fue lelde por el Secretario, eprobado por nenimided y fumada por lodos les mienbros del 
A confíauación tus suspendido te cosión durante unos minutos con el ebjelo de redaciar el Acta, que | 

Consejo de Adminietración. | 

Y paro que eel censte y sure los efectos legales oportunas, expleo lo presente corificación, con el Visto 
Gueno del Presidente, en Bercolona a 02 de fObrero de 2012, 

   

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE; EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

o NUMERADOS CORRELATIVAMENTE _EÑ” ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESEA YE. BARCELONA, El mis y 

o día de su autorización BOY FE. ————— "=> A 
o e As 7 
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06/2012 

ASASESDBd,     
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DOM. JAVIER MARENEZ>/ LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de esortuta de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS: 
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el follo número ARS434081 de papel exclusivo para documentos 
notariales, 

  

    

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 6 octobre 1981) 

4. Pals: España o : Country i Pays: : TO 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEEMANN 
has been signed by 
a été sigas par 
3. quien actús en calidad de MOYTARIO po 
ectng in he capacity of 
Sglssam en qualle de 

4, y está revestido del selloltimisre de la Notaría o 
besre the seal / slamp of 

est revétu du sesaultimbre de 

Certificado > 
Cenified / Alesis 

Sen BARCELONA 8. el gía Y de febrero de 2012 
mia he ¿le 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 

8, baja el número 6728/2012 Pr 
Wiscus n* A 

9. Sello / timpare: ee PuStioa 
Seal / stemp: norARla, 

      

Sesa / timbre: 

SELODE ¿E 
$ 

       
Jogó Alberio Marin Sánchez 

Vicedecano     
  

Este Aposillle cerillica Snicamente le autenticidad de la firma, lacalidad en que el signatario del documento haya actuado y, 
en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento pública esté revestido, 
Esta Apostilla no cerífica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostilla onty certifies the authentieity ef he signature and the capacity ef the person who has sigaed (ne public 
docuragnt, and, wiere approplale, the identity of ne seal or siamp which he public document beara. 
This Apostillo does not certify the content of (he document tor wbich ll was issusd, 

Cetle Apostilla alteste uniquement la véraciló de la signatura, la quañité en laquelle la sigaatalre de facie a agiet, le cas 
échéaent fidenié du secau on timbre dont est acte public asi sevála, , 
Cello Apostille ne ceriifle pas le contenu de facie poyr lequel elle a Slá ómiza,
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' Delegación Especial de 

¡Tetegeción de BARCELONA p 
moto N? de Remesa: 00011185592 | hp    

PE LETAMENDA, 13 

08007 BARCELONA (BARCELONA) 

Tel, 932011601 38 Comunicación: 1110553200983 
ALMOSTEA MVESTIAENTS $L 
PASEO DE GRACIA 23 PLANTA 6 
02207 BARCELONA 
BARCELONA 

    

  

    

Ne REFERENCIA: 20110571731 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA ceriffican que en cuento les es posible conocer 
The tax Authorities of SPAIN certify that lo the best of tielr nowliedga 

ALMOSTER INVESTMENTS SL. con NIF: B65209003 

Es residente en ESPAÑA, 
is resident ol SPAIN, 

Podrá consultar este cenilficado en la página de la Agencia Tributaria (www.egenciatrih utaria.es) en: 
You can view ihis certificate al the Tax Ageney's web page (www.agoncialricitaria.es) al: 

“Oficina Virtuel/Ulidaces/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación (CS Y)", 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a ple de página. 
by using the secure venfication code provided at the boliom ol the paga. 

Se expida el presente ceriilicado a petición del interesado. 
This corificate ls lesued aí the request of ihe epplicami. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

  
Fdo.: 

  

Decumento firmado elecróricamente (R.D, 187112009). Autenlidaad verillcablo mediante Céóglgo Sega Verificación BIDSELOFDICOS92 en vena agencictiltalara gab.es



                

        

    
    

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del lustre Colegio Notarial de Cataluña, 

con residencia en Barcelona, DOY FE: 

Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 
Me 

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documénto 

original que ha sido exhibido y he devuelto. 
Barcelona, a 1 de marzo de 2,011. Asiento n* 482, : 
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APOSTILEE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
1.DaÍa EBPMÍÑA > mmm 

El presente documento público --=====-=== ==. cm ms 
2.ba eido £irmado por DON VICENTE PONS LLACER --«====-=nmonanonmo 
23.quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a Favor - 
de ALMOSTER INVESTMENTS, 8.L., anotado en el libro indicador -- 
con el número 482, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya £irma ha - 
sido extendióa en el folio -nómero AR2439497 de papel exclusivo 

    
para documentos notariales. =o==+==osnrcoronrnamomo mera -. 

4.y está revestido del sello/tímbre de su Notaría de <-=-==-==o»..- 
BARCELONA ===> mem rr e mo 

CERTIFICADO 
5.en BARCELONA =--==-=.--= -- 5,.el día 2 de warzo de 20ll--=- o... 

T.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ---- 
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. ------ do o 

8.bajo el número: -11399/201 ++ =oo=eonocnenorrn o cono 
9.8ello/tímbre: 10. Firmas 
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José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano     

  

  

    
     


